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“Quito, 02 de diciembre de 20164 Y e 

Señor 
Oscar Santiago Galarraga Paucar Y 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo la s. ista de comunicar a Usted que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Silos e la compañía QUATRIVIUM CIA. LTDA. 
reunida el 12 de julio del 2016; decidió nombrar a usted como PRESIDENTE de la 
compañía por un período estatutario de/finco años?! a partir de la fecha de inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil. Las atribuciones y deberes del Presidente 
constan en estatuto social de la compañía, que contempla la Subrogar al Gerente General 
en caso de ausencia, falta o impedimento temporal de este. 

  

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública de constitución de la 
misma, otorgada con fecha 11 de diciembre de 201 Yánte el Notario Cuadragésimo Octavo r 

del Cantón Quito, Doctor Pool Martínez Herrera e inscrita en ¿TREgistro Mercantl del 
Cantón Quito con fecha 22 de diciembre de 2015, / Cu o] 

Atentamente, 

     CynthiyElena González Peñafiel 
Secretario de la Junta 

ACEPTACIÓN: Oscar Santiago Galarraga Paucar, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el 
nombramiento de”Presidente Je la compañía QUATRIVIUM CIA. LTDA., y agradezco 
la designación. 

Quito, 02 de didembre de 2016 Y 

  

Oscar Santiago Galarraga Paucar / 

CC MATUS 00/ 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 57309 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18539 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUATRIVIUM CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: GALARRAGA PAUCAR OSCAR SANTIAGO 
  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN: 1718431800 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMiH. 6401 DEL 22/12/2015 NOT.48 DEL 11/12/2015.- JC |] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN-EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SÉGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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DIRECCIÓN DEL REGISTROXAY. 6 DE RIGIEMBRE N56-73 Y GASPAR DE VILLAROEL 
Cantil del 

Página 1 de 1


